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Archivos

L
Archivos universitarios como centros activos de información

a situación de los archivos universitarios en este último decenio ha marcado
una inflexión positiva respecto a épocas anteriores, con una tendencia

ascendente y un interés perceptible de las universidades por organizar y con-
servar en buenas condiciones la documentación y los archivos. La organización
de los documentos y los archivos son elementos indispensables para modernizar
las administraciones y abrir líneas de investigación sobre sus fondos documentales.

Debería tenderse a la creación de servicios de archivo compactos e integradores
de todo el ciclo de la evolución documental, como en algunos casos ya existen.
Estas unidades integran todos los fondos (administrativos e históricos) dentro
de una concepción global y única, que abarca los documentos producidos y
recibidos por toda la universidad (órganos y servicios administrativos, facultades,
escuelas, centros e institutos de investigación, etc.), sea cual sea su procedencia
y naturaleza, hasta su conservación definitiva como testimonio histórico de sus
actividades. Estos servicios de archivos universitarios parten de una concepción
unitaria y una dirección única, aunque su estructura responda a la suma de
unidades o centros, según las dimensiones de la universidad, las necesidades o
las características del propio programa archivístico.

La necesidad de que las universidades se doten de un sistema global para la
gestión de sus archivos y documentos, como función especializada que tenga
incidencia general en toda la institución y que ejerza sus funciones de forma
horizontal, interviniendo en todos los procesos documentales y archivísticos
con competencias reconocidas, inclina nuestra opinión a considerar que la mejor
adscripción es aquella que garantiza estas condiciones básicas.

De igual manera, no sería aconsejable que existiera la doble dirección para dos
etapas del mismo proceso evolutivo. Esta situación bicéfala produce casos
insólitos como la existencia de archivos de facultades o escuelas universitarias
totalmente desvinculados del órgano superior y de las directrices técnicas del
archivo universitario, o la división artificial entre archivo administrativo y archivo
histórico. En líneas generales, en los países más avanzados se está preconizando
un modelo integrador de las dos funciones (administrativas o de gestión y
culturales) del mismo proceso, es decir, la creación de servicios de archivos
universitarios capaces de diseñar, implantar y evaluar un sistema global de
gestión archivística y documental. Una actuación que abarque todo el ciclo vital
de los documentos y de todos los órganos y servicios académicos y
administrativos, sin excepción.

Se debe considerar el archivo como un centro de información activo e
institucional. Actualmente, los servicios que los archivos universitarios prestan,
exceptuando los que tradicionalmente vienen funcionando en centros con fondos
históricos, están muy por debajo de sus posibilidades por falta del apoyo
necesario. Las universidades españolas todavía no se han percatado de las
posibilidades del archivo como centro activo de información, en primera instancia
para documentar las tomas de decisión de la propia administración universitaria
ante cualquier actuación o eventualidad, y en segundo lugar para ofrecer un
servicio de información eficaz a todos los miembros de la comunidad universitaria
y a los ciudadanos en general. Estos servicios de comunicación y referencia se
acostumbran a ofrecer con poca infraestructura y se suplen con la voluntad y
profesionalidad del personal del archivo atento a las demandas de los usuarios
e investigadores.
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